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BANDO 

 

D. JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE BENATAE (JAÉN) 

HACE SABER 

Apertura del proceso de selección para la contratación de personal para el desarrollo 

del Plan Local de Actividades Deportivas 2021 

El Ayuntamiento de Benatae va a desarrollar el Plan Local de Actividades Deportivas 

2021 en el marco del Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes 

que impulsa la Diputación Provincial de Jaén. Para llevar a cabo el desarrollo del Plan 

Local de Actividades Deportivas se procederá a la contratación de personal cualificado 

a través de un proceso de selección para el que las personas interesadas podrán 

entregar su currículum en el Ayuntamiento hasta el próximo miércoles, 23 de junio. 

En el proceso de selección podrá participar toda persona mayor de 18 años que tenga 

un título de Formación Profesional, Bachillerato o un Grado Universitario, siendo 

necesario que las personas candidatas acrediten formación académica en la rama 

deportiva y/o demuestren méritos en el ámbito deportivo. 

El listado de las personas admitidas se dará a conocer el viernes, 25 de junio, y estas 

deberán presentar, antes del martes, 29 de junio, una propuesta de programación 

para el desarrollo del plan local de actividades deportivas. 

 

Benatae a 16 de junio de 2021 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: José Pascual Bermúdez Alarcón 


